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Articulo 1,' Lar leyee obligerán to laTeninarde,tia-
Ine Baleare» y Cennriae, zS loe yetnte días de ea promuie
guión e! en ellae no se disipe:dese otra coca, ae entien-
de hecha la promulgación el cl€11 que termine le inmeo
ssido de la ley ea la ti;ocaire oficial.

Art. 2.° Le ignorencim de lea leyes no exenna de en
eemplimiento.

Art. 3. Lee leyes no tendrän efecto retroactivo, s
-ro dinpunieren lo contrario.—(Código civil vigente).

,Rexl decreto instruccI6a de ea de Enero de 1905
Articnio 23. Lec Corporaciones provinciales y ma-

nicipalen abonerán, en primer término, al Noterio i5 No-
beige que autoricen las inhalen, los derechon por eiloz
devengados y lar anplernentos adelantadon por los mis-
deoe, ent como los derechoc de inserción de los anuncios
del loa periodicoc oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematente, el lo hubiere, del itsnperte total de los Mari-
ros gantos, de cuyo erergo ecn, con arreglo 6 !o dinpuiesto
en la re.glz, 8. a de art. 8.'
dentneerredereere.reeneernemerreemeekrernenreereee monee. e.

SUSCRUMÓN PARTICULAR

mes ceerreee

líe mea. . 	 9

Pesetaß IFIM1142. Dr UCEZDOBA

Un meso. .

PeAeteiii

.	 4
Trimestre. . 	8 25 Trionentre. • 	 . 11 25
Seis meses. . 	 16 50 Seia merma. 	 . - .2250
Un ano, . 33 Un ano. .

4,5

2Weaora gesaio, 40 ezetimos cda paran,

ia pislica baza los eles, encepo los dogalneere

NOTA IMPORTANTE.—Inarrediaternente que ice
ceiforen Alcaldes y Secretarios reciban este Boeveng din-
pondrán ene ee lile un ejemplar co el sitio de costum-
bre, donde pereneneceril hazte el recibo del nentero
galeote,

Las leye4i, órdenes y enuncian que se oteuden oolell-
cer en los holetims oficiales se lean de remitir a/ Jeto
político respectivo, por cuyo conducto ee pastada fi los
editores de loe mencionados periódicos.

tOrdenee de e de Abril, de 3 y 21 de Octubre de i334
Loa seeozes Secretarios cuidados, bajo su miar entre

cha remponnabiildnd, de conservar lora númeroa de cate
Boesong , coleccionados para ion encuadernación, que de
berä verificarse al final de cada afile.

ADVERTENCIA.—Confonne con la condición
4.' del pliego que ha servido de base para la a u-
banta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä Instancia de parte sin que abonen los
Interesados ei importe de su publicación 6 de-
ranticen e! paso, ä razón de 25 céntimos de pe-
geta por linea 6 parte de ella, j la venta de nú-
illear03 sueltos ts. 40 céntimos de peGeta.
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PARTE OFICIAL
PresVi9eMa 	 lensuje de Viinidtoz

S. M. el Re y Don Alioneis XIII (que
guarde), S. M. la Rettge Dofte

tolda Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias Infantes, continúan sin

tioeerlad en en importante salud.
De igual beneficie disfruten las dermis

perscanae de le Augnere Real Familie,

(«Gaceta» 5 Diciembre 1916).

013IERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA.

Circular núm. 4.541

Habiendo cesado en el día de
hoy en el cargo de Gobernador
civil de esta provincia el exce-
lentísimo señor don Agustín de
la Sarna y Ruiz, con esta fecha
me hago cargo interinamente del
mando de la Misma, en virtud de
orden telegráfica del excelentísi-
mo señor Ministro de la Gober-
nsción.

Lo que hago público en este
BOLETIN OFICIAL para general co-

nocimiento.
Córdoba 6 de Diciembre de

1916.—El Gobernador interino,
7ose García Marlinez.

--
Circular rdon. 4,540

consejo provtl ojal de Fomento
Debiende, renrivarse por mitad los Vo-

celes electivoe de estos Conejos, de con-
formidad con lo dispuesto en el articulo

29 de! Real decreto del Ministerio de Fo•
mentó giè 12 de Febrero de 1916 y co-
rreepoudiendo cesar en concepto de pro-

pietario á don José de Rioja Muñoz y
como suplente á don Manuel Rodriguez
Maneo, elegidos por la Cámara de Co-
mercio; á don José Loprz Serrano y don
pli, Jimenez Benito, propietarios, y cua-

tro suplentem, por les Cámaras Agrícolas;
1 don Francisco Arnián Gomez, propie•
ta r a, y ä enn Jnequfn Trillo Figueroa
Barbero, suplente, por l a Anociación Ge-
neral de Ganaderos del Reino, se pone
por la presente en conocirnien o de las
entidades mencionadas con el fin de que
en ermonie con In dispuesto en la Real
orden del Ministerio de Fomento fecha
18 del pasado Noviembre, publicada en
Ja Gaceta de Madrid del 22 del Mismo

Boesorst OFICIAL de la provincia corres-
pondiente al día 21 del referido mes, se
verifique la elección de mencionadas va-

ientee el día 16 del actual, remitiendo
este Gobierno por cada entidad el acta
correspondiente de la misma.

Córdoba 6 de Diciembre de 1916 —
El Gobernador interino, José Garcia
Martínez.

Ministerio de Fomento

REAL ORDEN.—Núm. 4 609
Ilmo. Sr.: Vista la comunicadi6d del

Ingeniero Industrial, Secretario del Con-
sejo provideial de Fomente de Madrid,
sdeicitando se reproduzcan las Icstruc•
cionea dedos per ente Ministerio para el

despacho y ramitación en los Gobierno
civiles de los amnios relativos e agricul-,
tdra, industrie y comercio, aprobadas
por Real orden de 25 de Septiembre de
1893, adaptándOles ä la nueva organiza-
ción de los servicios dedil por la Real or-

den circular de este Ministerio de 16 de
Octubre último:

Resaltando que por Real orden circu-
lar de este Ministerio de 16 de Octubre
eltimo, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 2.° del Real decreto de 14
de Agosto de 1893, Real orden de 17 de
Enero de 1908, Circular de la Dirección
General de Agricultura, Iariustria y Co-
mercio de 15 de Absil del mismo afio y
con lo propuesto por el Consejo Superior
de Fomento, se encomienda de los Inge-
nieres Industriales, Secretarios de los
Consejos provinciales de Fomento, el des-
pacho con les Gebernadores civiles de los
asuntos relativos ä industria y comercio
dependientes de la Dirección General de
Comercio, Industria y Trabajo, y expedir
las certificaciones que con dichos asuntos
se relacionen:

Resultando que ea cumplimiento de lo
dispue 4o en el artícolo 10 de Real de-
creto de 14 de Agosto de 1893, se dicta-
ron par Real ordeu de 25 de Septiembre
del mismo nao ¡as iastrucciones para el
despacho con lo s Gobernedoree civiles de
los asuntos relativos á los ramos de Agri-
col!nre, Industrie y Cooiercio que se tra-
mitan y resuelven en dichos Centro,, en-
comendando esta misión d los Ingenieros
del servicio agronómico provincial, como
Secretaries en aquella fecha . de les Con-
sejos de Agricultura, Industria y Comer-
cio, a cuyo cargo confería el citada Real
decreto dicha obligación:

; Considerando que ni bien las mencio-
nadas Instrucciones, aprobadas per Real

, orden de 25 de Septiembre de 1893, son
; en un todo aplicables por ser las mismas

que rijen pare todos los servicios de los
diferentes ramos dependientes de este

,e Ministerio que Ge tramitan y reanelven
en los Gobiernoa Civiles le circunstancia

de estar ea ellas eng(obaclos ios de agri-
cultora, induattia y comercio, que han
sido anparades por la Real ozdon circo.
lar de 16 de Octubre Último, encargando
á los Ingenieros del ' Servicio agronómi-
co provincial de les asuntos relativos ä
agricultura y ganadería dependientes de
la Dirección General de Agricultura,
Montes y Minas y á los Ingenieros inr las
triales, Secretarios de los Consejos pro-
vinciales de Fomento, de los tie indos-
tria y comercio dependiente de la Di-
rección General de Comercio, Industria
y Trabajo y de expedir les certificaciones
que con dichos asuetos se relacionen,
aconsejais para la mejor organización de
estos servicios, y 5 fin de evitar las du-
das que pudieran 'ocieerir, no reproducir
Jet mencionad. s Instrucciones, sino úni-
camente la aclaración corr spondiente
loe asuntos dependientes de esa Dired-
ción Genera!, conservando todas sus re-
glas y sin más' varinción que fas minei-
guienten á la expecificación de dichos
ramos y cargo que he de deaenapefiarlo,
según la mencionada Real orden circe-
lar de 16 de Octubre último, y al misigen
tiempo y con el mismo fin, expresar que
entre la, certificaciones que ä esta din-
posición se refiere, están comprendidas
como relacionadas con la industria las
de reconocimiento de antomóriles y ap-
titud de cchauffeurs» que se expiden en
dichos Centros,

s. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer, de confornoidad con las Ins-
trucciones para le tramitación y despa-
cho en J'os Gobiernos Civiles.itte loseumn-
tes referentes gt comercio, iedustria
trebejo, y de acuerdo con lo dispuesto ea
Ja Real orden de 16 cle Octubre último,
que á los Ingenieros industriales, Secre-

Ministerio de Cultura 2024
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MI d. 1 43 «a cs

nientre las que estdn comprendidos los re- tro le ha sido ;dimitido por decreto del ' 	 Hai6dose librado certificaciones de

• descubiertos por los conceptos que a con- 
i bre último y que se remita al señor Go-

conocimientos de automóvil s s y aptitud sesior Gebernador de 2 de Diciembre de 	 bernador civil de la provincia pa a su in.
f 	 1 tinuaci6n se indican contra los contribu-. tde los achauffeurs, de los mismos en los i 1916, salvo mejor derecho, bajo la si- 1

	

	 i serción en el BOLETIN OFICIAL.
yentes cuyos nombres y vecindad tam-

conducción se tramitan por los Gobiernos . de par tida un mojón de piedra situado .i 	
• 

nien se expresan, se ha dictado por esta 1
. 	 Quedar enterado de haber sido apro-

1Civiles. 	 1 en la Dehesiea de Fernandez, 6 sea el
i 	

Temeería la providencia de apremio de ! bado por la Superioridad un expediente
lDe Real orden lo digo ä V. I. para su mismo que ha servido para demarcar la 1 : primer grado. 	 ! para verificar ei reparto de fondos de

conocimiento y efectos consiguientes. caducada 2 Ana «Seta Carlos) número ' 	 1.3 que se anuncia per medio del pee. : este Establecimiento.
iDios guarde ä V. I. meches aft 	 i 7171; desde dicho ponto pe mediren ala,. Me- 	 : sente, haciéndosa saber á los interesados i 	 Seaión del día 13

drid, 27 de Noviembre de 1916. 	 E. 18° 20' S. 1 	 que mi dentro50 m. y primera estaca:
y sgun 	

del término de cinco días, l! 	 Presidencia del Teniente de Alcalde
. 	GASSET. 'I de primera N. 18° 20' E. 1.500 	 a 	 - '.' ! ä contar desde la inserción del presente I don Vicente Ager Notario,iSe 	 eñ 	

'

	

or Director general de Comercio, In- ! da; de segunda tercera O. 18° 20' N. ' en este periódice oficial, no verifican en l 	 Leida el acta de la anterior fné apro-
clustrie y Trabajo.

1 100; de tercera N. 18° 20 • E. 200; de . el Tesero el ingreso del principal y abo- bada! a a y se acordó:
((Gaceta, 30 Noviembre 1916.) 	 curta 	 uiuta O. 18° 20' N. 200; de 	 i 	 Preatar conformidad ä las manifesta-/	_ 1 	 a ä q 	 nan ä la Agencie Ejecutiva el imparte

quinta ä sexta S. 18° 20' 0. 2.500; de ..el 5 per 100 en que coneiste el apremio i nes de la presidencia de que por el señorJefatura de Minas t 	 d 	 ; e 	 rado 	 1

na LA 	 séptima ä primera N. 18° 20' E. 800, pa-. 	 gur 	 c 'aucn el recargo del 15 por 100
ele se-

• so- 1 por desgracia de familia, se darían lasPROVINCIA DE CORDOBA ; 	 bre lee cuotas. 	 explicaciones interesadas en la moción
Núna 4 515 	

ra cerrar el perímetro, que es el mismo
i de referida mina (San Carlos> 	

i
. 	 Concepto.-Nombres de los contribuyen- suscrita poe varios señores Conceja;es pi-

Número del expediente 7.469
,
'4' . Los rumbas estän referidos al N. Ver- 	 tes.-Vecindad.-Débito P riocl Oo l . 	I diendo se dé cuenta de las medidas adop-

Industrial 	 tedas per la Alcaldía para llevar ä debi-
Baas Calero, Villanueva de Córdoba, do cumplimiento el acuerda adoptado en

10886 pesetas. 	 sesión de 18 de Septienabre próximo pa-
Rafael Rarnirez Morales, id., 6 7 y90. 	 sacie, por el que se ordenó la demolición
Frinacisco Lopez Cabrera, el., 671'90. 	 de las obras ejecutadas por Juan Delgado
Miguel Rodrignez Caballero, Pezoblan- Cantarero sobre el muro de acompaña-

se le cencedan doscientas pertenencias k crean con derecho para ello. 	 co, 88'07. 	 miento del ptaente sobre el río Guadal-,

	

I 	 Córdoba 2 de Diciembre de 1916.-E1 ; 	 Diego Muftoz Tena, id., 13607. 	 quivir y faja de terreno concedida con 14de le minn denominada (San Carlorm de .
Ingeniero Jefe, Luis Espina y Capo.imineral hulla, sita en el término de Es- i

piel y pareje que llaman Los Arbota les,
cerredo del Castillo, Chozas viejas y de- j

hesa de Los Hatillos, estando la designa. !
ción referida al Norte verciesiero, cuyo 1.,

registro le ha sido admitido por decreto !
del señor Gobernador de 2 de Diciembre i

de 1916, salvo mejor derecho, bajo la si:
guiente designeción: se tendrá por punto
de partida la estaca S. O. de la mina a E1
Casti!les número 7380; de Pp. a primera !
0. 200 m; 1. 9 a 2 a N. 300; 2." ä 3.' O.
200; 3.' ä 4.' N. 100; 4.' a 5. 9 O. 200;
5." A 6 a N. 700; 6.' 4 7." E. 400; 7.' ä
8.' S. 500; 8.' e 9.' E. 200; 9 a ä 10.° S.
100; 10." ä 11." E. 1.200; 11' ä 12.' S.
700; 12." ä 18." E. 200; 13.' á 14.' S.
400; de 14.' ä 15." K . 400; 15a á 16.a
S. 400; de 16.' g 17.' E. 200; de 17.'
ä 18.° S. 600; de 18. a ä 19, a 0. 400;
de 19.' ä 20.' N. 400; 20." ä 21.' O. !
500; 21.' ä 22." N. 200; 22.' a 23 a E.
100; 23.' a 24 a N. 200; 24." ä 25.' O.

expedieutes que para su circulación 	 guiente designación: se tendrá por punto ; 	 Pósito

sexta séptima E. 18 0 20' S. 300, y de dprimer g 	 , se decretarä el

tarios de t os Consejos provincia es de tado en el Gobierno civil de mata provin-
Fomento, corresponde la tramitación y cie una instancia fecha 29 de Noviembre .
despacho con los Gobernadores civims ". de 1916,solicitando se le concedan seeen• .
de todos los asuntos dependientes de la ta y tres perieeencias de la mina cl eno- !
Dirección General de Comercio, Indos- , minada &San Carlos», de mineral cobre,
tria y Trabije y ex p edir les certificado- ! sita en el término de Terrecampo y pepe-
nes que coa dich's asuntos se relacionen t je nombrado Ei Bramadero, cuyo 'e egfs-

Aprobar vardea cuentee de servicios
prestados al lb.funi:ipio.

Idem el estado de distribución de fon-
dos para el mes de Noviembre.

Idern el extracto de los acuerdos adop-
tados por este ilustre Ayuntamiento y

TI Junta municipal durante ei mes de Octu-

i Alcalde presidente, ausente de la sesión

Don Luis Espina y Capo, Ingeniero jefe dadero.del Distrito Minero de Córdoba.
Lo que se pubAca de orden del sefio-Hago saber: que por don Altredo Cas-

Gobernador por medio de este edicto pa-tallan es y Muñoz, vecino de La Carolina
(Jaén), se ha presentado en el Gobierno ra que en el término de treinta días pu

dandan producir sus reclamaciones, cenfor-civil de esta provincia una instancia fecha
me al artículo 24 de la ley, los que se23 de Noviembre de 1916, solicitando

Hago saber: que por don Juan Muñoz 	 Córdoba 2 de Diciembre de 1916.-E1

Orozco, vecino de Metido, se ha presea., h, Ingeniero Jofe, Luis Eapina y Capo.

IDon Luis Espina y Cepu, Iageniero Jefe
'crean con derecho para ello.del Distrito Minero de Córdoba.

Joaquín Ros Costanilla, La Rambla, condición de no obrar.
60432. 	 1 	 Aprobar varias cuentas de servicios

Antonio Carmona Gonzalez, Pueblo- prestados al hifunicipio..
32'24. Idern otra del médico titular de las al-. nuevo,

	Número de/ expediente 7,470 	 Andrés Gonzalez Lopez, id., 3224. 	 (leas de Cerdeña, Azuel, Venta del Char-
Don Luis Espina y Capo, Ingeniero jefe 	 José Marquez Muñoz, id., 128 95. 	 co y Cerezo, de este término, importante

	

del Distrito Minero de Córdoba. 	 Antonio Pino Romero, id,, 128 95. 	 109'25 pesetas por medicamentos sumi-

	

Hago saber: que por don Carlos Daban 	 Framcisco Partido Guerra, id., 12895. 	 niatrados a los ineividuos del puesto de

Vallejo, vecino de Mazarron, se ha pre- Eugenio Repullo, id., 12895. 	 la Guardia civil de la primera aldea cita-

sentado en el Gobierno civil de esta 	 Jerónimo Brujeras soltero, id., 128'95. da y ä enfermos pobres de ésta y de la
provincia una instancia fecha 27 cíe No- 53,D80I. 	

de Noviembre últimos.
ores Almagre) Guadín, La Rambla, de Azud, desde el día 1.° de Abril al 10

siembre de 1916, solicitando le le con-
cedaa ciento cuarenta pertenencias de la . 	 Gonzalo Montida Cuenca, id., 78'90. 	 Qne se requiera de nuevo á loe Ayun-

mina denominada aCarrnencita», de mi- , 	 Gebriel Galvez Fernandez, id., 107'59. tamientos de Adamar, Villafrenca y Vi.
neral huila, sita en el término de &piel 	 Arturo Noga'es, Córdoba, 16633. 	 • 

lla del Río para que dentro del plazo de

y paraje ¿idease de La Solana, Cerro del ' 	 Francisco Cabello Jarabo, Aguilar, quince días hagan efectivos sus dermis-
äCaatilio, Chozas Viejas y dehesa de Los 146'40. 	 ' biertos por contingeate carcelario los

al N. verdadero, cuya registro le ha sido 	 Antonio Ruiz Herencia, Castro del Río
admitido por decreto del señor Goberna- 173 98.
dor de 2 de Diciembre de 1916, salvo 	 Antonio José
mejor derecho, bajo la siguiente designa- 252 37
ción: se tendré por punto de partida la 	 Agustín Ranairez Jiménez, Luque, 789

200; 25." h 26. N. 100; 26. a .x 27.a o . estaca número 10 del regismo a San Car- Con 77.

100; 27." 	 28.' N. 100; 28.'
'

	

ä 29.a o . les, helicitadu en 23 de este mismo mes; 	 Merla Nieto Aguilera, Priego, 484'18.ä
100; 29.' á 30 N. 100; 30 a a 31.a O. de Pp. ä primera N. 100 m.; 	 ä 2 a 0.	 Rafael Iglesias Gomez, Córdoba, 44'05

200; 31. a 32.' N. 100; 32.° 	 33 200; 2 A 3.' N. 500; 3. a ä 4.5 E 400; 4. 	 Dionisio Puebla Solino, Pueblonuevo,a 	 ä 	 .' O.
100; 33. 9 ä 84.' N. 100; 34.' ä 35. a o . ä 5.' S. 500; 5 a d 6.' E. 200; 6. a I 7 • * 	 137'54.

200; 35. 9 36. a N. 200; 36.

	

Pp. N. 100, para cerrar 	 S 	 bis, 288'62.

el perímetro solicitado.

	

ä 37. 2 o . I S. 600; 7.' 8.' E. 200; 8.9 á 9 S. 400; 	 Francisco Cabello Fernandez, 	 Ram-ä
300, y de 37 	

s
9." a 10 a E. 400; 10." ä 11." . 500; 11. aa ä

I á 12.' E. 200; 12.' á i8. S. 700; 13." 	 Córdoba 2 de Diciembre de 1916.-
Lo que he publica de orden del señor n 14 a O. 200; 14." ä 15." N. 600; 15. 8 š El Tesorero de Hacienda, Alberto Gon-

Gobernador por medio de este edicto pa- 16. a O. 200; 16.' ä 17. a N. 400; 17. 8 á ; záled de la Pena.

Ta ue en 	
1

18." O. 400; 18. a ä 1.9. a N. ' 400;a 	áel término de treinta dias pue-

me al artfcelo 24 de la Ley, los que se 21. ä Pp. O. 1.200, para cerrar el perf-
crean con derecho para ello. 	 metro.

Córdoba 2 de Diciembre de 1916.- 	 Lo que se publica de orden del aeñor

El Ingeniero Jefe, Luis Espina y Capo. 	 s Gobernador por medio de este edicto pa-
ra que en el término de treinta días pue-Núm. 4.517

Nfimero del expediente 7.471
me al articulo 24 de la Ley, los que se

q
20.. 200; de 20. a ä 21." N. 700; 	

-

dan producir sus reclamaciones, confor- 	 " 0 	 de 	 AYUNTAMIENTOS

dan producir sus reclamaciones, confor-

Juan Ro l dán Ortiz, Beis:p ez, 94'58. fondos del partido, bjo apercibimientos>. 	 eHatillos, estando !a designación referida

Núm. 4.518

. Ile Cedrón, del barrio del Retama!, apo-
yando sobre ios muros de dicho puente;
y que se haga saber al Delgado Cantare-
ro que suspenda las obras que está eje-idf.xtrecto de los acuerdas adoptados por entendeste Postre Ayuntamiento durante el t, 	 er en el muro y pretil de repetido

mes do Noviembre de 1916. 	 puente hasta teatro que se adopte la re-

Sesión del día 6 	 41,, imitación oportuna per aquella superior
autoridad con vista de la exposición de

Presidencia del señor Alcalde don Ra- hechos de que queda hecho mérito, te-
fael Alba Relaño. 	 asiendo en cuenta que á juicio de la Cor.

Leida el acta de la anterior fué a pro- poración se parte de base errónea al con-
bada y se acordó: 	 ceder el permiso para obrar desde el nao-

MONTOR0.-Nant. 4.522

Carretero Criado, idem,

que de no verificar;o se procederá ä su
, cobro por la via de apremio.

Que se dirija atenta comumicación al
ilustrísimo señor Gobernador civil de la
provincia exp icandote clara y sucinta.
mente cuanto relacionado con la cesión
del use del puente sobre el río Guadal-

. quivir hizo el Municipio ea favor del Es-
tado para el enlace de carreteras, y con

; respecto ä la reserva establecida sobre la
propiedad y dominio que conservó el
Menicipio sobre dicho puente, para que

11 con vista de ello adopte la resolución que
proceda en co ,ato al permiso concedido
ä Jasa Delgado Cantarero para ejecutar
obras en coma de au propiedad era la ca-

mente
tenece
Adenia
realiza
mes di
jo, y c
CiOr1 al
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AÑO DE 1916.
BALANCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este cita.

Núm. 4.341

INGRESOS

Presupuesto
autorizado

y rectificaciones.
-

Pesetas.

Operaciones
realizadas. 	 En más.

- 	 -
Pesetas. 	 Pesetas.

DIFERENCIAS

En menos.

Pesetas.

1 Propios 	
2 Montes. 	

1.128 14 258 28 869 86
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	

5i.794 68 25.820 81 29.973 87
5 Instrucción pública. 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios 	
8 Resultas. 	

31 64
2.201 20

1.747 08

31 64
a
454 12

9 Recursos legales para cubrir el déficit 	
10 Reintegros. 	
11 Devoluciones 	

2911.37 18.637 47 	 18.637 47
22.523 91 6.757 46

...e a

Total de ingresos 	 88.437 03 68.987 55 18.637 47 38.086 95
PAGOS

1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad 	
3 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública. 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública 	
8 Montes 	

17.798 61
3.675
5.761 84

900
10.720
7.423 37
1.250

12.037 34
2.740 64
3.484 18

633 22
5.433 24
4.750 52

231 64

5.761 27
934 36

2.277 66
266 78

5.286 76
2.672 85
1.018 36

9 Cargas. 	 	
10 Obras de nueva construcción 	

39.908 21 23.606 25
a

16.301 96
11 Imprevistos. 	
12 Resultas 	 9 	
13 Devoluciones, 	

1.000 166 66
2.144 01 2.144 01

833 34

TOTAL DE PAGOS 	 88.437 03 55.227 70 2.144 01 35.353 34
EXISTENCIA EN CAJA. 	 13.759 85

IGUAL AL DE INGRESOS 	 68.987 55

Fernán Núñez 30 de Septiembre de 1916.-E1 Secretario Contador, Fernando Torres.-V.° B.*: El Alcalde, Joté Fdrnandez

Pósito
Iefermar favorablemente un escrito

Francisco Serrano Carpio ¡solicitando mo-
ratoria para el pago del préstamo que de
los fondos de este Establecimiento reci-
bió su difunto padre Francisco Serrano
García.

Que se verifique el reparto de 30.000
pesetas de los fondos de este P6aito en-
tre los labradores que lo soliciten, para
steader al cultivo de sus fincas.

El precedente extracto ftsé aprobado
Por este ilustre Ayuntamiento en s.sión
del día de hoy, disponiendo se remita al
!ezlor Gobernsdor civil de la provincia
Sara au inserción en el BOLETIN OFICIAL,
ea cumplimiento del art. 109 de la vigen-
telt 7 Orgánica.

Montoro 4 de Diciembre de 1016.-
EiSecretario del Ayuntamiento, Seleas-
tifil Romero.-V.° B.°: El Alcalde, Re -

el

de

6 DE DICIIIMB/L8 DE 1916 	 3
02«401.6,411.4411=1.iab

O.

nte
de

„yuntarniento de Fernán Núñez
(Provincia r'k: Córdoba)

mento que s estima que el puente per-
tenece á : a carretera, y per tanto á la
Administración; porque las obras que se
reulizan se excedan de los términos mis-
mos de la concesión á juicio del Conce-
jo, y con el fin de evitar mayores perjui-
cioa al interesado.

Sesión del día 20

Presidencia del menor Alcalde don Ra-
fael Alba Retoño.

Leida el acta de la anterior fué apro-
bada y se acordó:

Aprobar varias cuentas de servicios
prestados al Municipio.

Admitir la renuncia presentada por
don Antonio Galán Alvarez del cargo de
Recaudador de la Administración muni-
cipal de consumos de esta ciudad.

Aprobar la subasta celebrada para con
tratar la cobranza del arbitrio especial
sobre licencias para establecer puestos
públicen en calles y plazas y ventas en
ambulancia durante el próximo venidero
ejercicio de 1917, reconociendo como
contratinta de dicho servicio I don Anto-
nio Galan Alverez por la cantidad de
6.106 pesetas.

Que se anuncie nueva licitacina por
falta de postores en la primera para con-
tratar el servicio de alumbrado de las al-
deas de Cerdeña, Azuel y Venta del
Charco, de este término, composición de
faro l as, provisión de tubo' y denlas ecce.
sorbe, sirviendo de tipa la casatiaad de
2.200 pesetas 6 sean 125 más que en t
aquella.

Sasión del día 27
Paidencia del ßeñor Alcalde don Ra-

fael Alba Relzño.
Leida el acta de la anterior fa6 apro-

bada y se acordó:
Aprobar var:aß cuentas de servicios

prestados; al Municipio.
Que por la cuadrilla de conservación

de caminos se atienda 5 la reparación del
que conduce á la: hurtas de la Rivera
pariendo del tejar de ManueS Madrid,
tan pronto como lo permitan les traba-
jos que reclaman otras vías de la misma
cosa, a cuya composlición se dedica aque
las en la actualidad.

del negociado res-
Antonio Marqués
de que se le con-

cela la oterrnutn de una sepaltura de se-
brinda chape n' e r dos nichos 6 bovedillas
de tercera, en el cementerio público de
esta localidad.

VALSEQUILL0.-Nem. 4.526
Don Francisco Cano Camacho, Alcalde

constitucional de esta villa.

Hago saber: que el día siguiente al en
que se cumplen diez días, contados des-
de la inaerción del presente en el BOLE-

TIN OFICIAL, y hora de las diez, bajo mi
presidencia 6 la del Teniente dó Concejal
en quien delegue, y ea le Casa Candiota-
rial, se celebrará la subasta del arbitrio
de pesas y medidas, impuesto corno obli-
gatorio pera ei año 1917, bajo el tipo de
quinientas pesetas. 	 •

El acuerdo y condiciones:de dicha su-
basta, que se han hecho públicos ala que
se haya producido reclamacida alguna, á
pesar de haber transcurrido el plazo fija-
do por el articulo 29 de la Instrucción de
24 de Enero de 1905, estarán de mani-
fieato en la Secretaría del Ayuntamiento.-

Los licitadores coastitnirán previa-
mente en depósito, como fianza provisio-
nal, el 5 por 100 del tipo, 6 sean veinti-
cinco pesetas, y el rernatante prestara la
definitiva del 10 por 100 del precio del
remate, el cual deberä pagarse por tri-
mestres anticipados.

No se admitirán posturas ä los com-
prendidos en el artículo 11 de la citada
Instrucción, y las proposiciones, á las que
es preciso acompañar el resguardo del
depósito y la cédula personal, deberán
presentirseme en pliego cerrado, durante
el plazo que determina el artfcalo 17 de
la misma, con sujeción al siguiente mo-
delo:
	 , vecino de 	  enterado

del pliego de condiciones, que acepta,
ofrece 	 pesetas (la cantidad en le-
tra) por el arriendo del arbitrio munici-
pal de pesas y medidas para el año de
1917.

(Fecha y firma del proponente)
Casa de celebrarse el acto sin efecto,

se verificará diez días después nueve su-
basta, bajo la misma presidencia, 4 igual
hora y con los mismos requisitos marca-
dos para la primera, con la rebaja del
25 por 100 del tipo expresado.

Valsequillo ä 2 de Diciembre de 1916.
-El Alcalde, Francisco Cano.

MONTILLA.-Núm, 4.226
Extracto de los acuerdos edoptados por

este Excma. Ayuntamiento, durante el
mes de Octubre último.

Sesión cae:finada del día 2
Celebrada bajo la presidencia del se-

ñor Atcalde don Antonio Jaén Alcaide,
se adoptaron ;os siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la anterior.
Quedar enterados de las notas de re-

caudación de atrasos por consumos, de
la relativa al arbitrio sobre Matadero y
canses de cerdo en la última semana; así
Coreo de la nota también autorizada de
Jo recaudado per derechos de enterra-
mientos en el cementerio municipal.

Aprobar los extractos de acuerdos
adoptados por la Corporación, del pasa-
do mea de Septiembre.

Aprobar la diatribución de fundes para
satistacer las obligaciones del Municipio,
del corriente mes.

A solicitad de don Manuel Garrido Al-

da, en la que pretende que el Ayunta.

1 
miento ceda á una empresa la casa y la-

ti cales adosados á la misma que posee en
' la calle Cárcel, ä cambio de que esta eje-
' cate de su cuenta las obras que sean ne-

Cesarías en la cárcel pública, con ei fin

' tro; la Corporación acuerda de conformi-
de que dicha empresa construya un tea-

1

i
propone, no acceder i la cesión preten-
dad con lo que ia comisión de Hacienda.

dida, y sí á que las casas y locales altos
14 y bajos que el Municipio posee en la ca-
l. Ile Canse!, linderos también á le Plaza de

Alfonso XII, se enagenen por au justo
v. lot pericial ä persona 6 empresa veci-
na del pueblo que se compromete ä uti-
lizarlos únicamente para la construcción
de un teatro y salón de especteculos pú-
blicos, quedanao facultado el señor Al-
calde para ejecutar toda clase de actos
y llenar cuantos reqeisitos sean precisos
al objeto indicado, incluso para suplir la
falta de titulación en su caso, y otorgar
escritura de venta i favor del compraaor
con las condiciones que estime proceden-
tes, siempre que eo Asao perjudiciales I
los intereses del pueblo, y teniendo pre-
sente le establecido en ei artículo 85 de
la Ley municipal y Real orden monis-ato-
ria de 19 de Junio de 1901, con las de-
más dispesicioaes legales que sean del
caso.

Que pasen á la Agencia Ejecutiva pa-
ra el cobre de los descubiertos del pri-
mer semestee del repartimiento general
sustitutivo del corriente alto.,

Que tenv.n lugar las sucesivas simio«

sies

fon-

op-
O y

cura.
Go-
; in-

Que pase ä informe
pectivo un escrito de
Sanchez en pretensión
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JUZGADOS

1
1"-.Lierpo ch. Telégrafos

e
Núm. 4.520

SECCION DE CORDOBA

Se sacan a la venta en segunda subas-
ta los postes y tornapuntas de desecho si-

; guientes:
De Córdoba á Andujar, 2.
De Marmo:ejo g Fnenealiente, 8.
Ramal de Lopera y Porccana, 2.
De Córdoba á Perisflor, 6.
Ramal de Palma del Río, 3.
Ramal de los bronces, en Córdoba, 1.
De Córdoba á &piel, 9,
De Espiel á Cabeza riel Buey, 26.
Ramal da Hinojosa, 8.
Ramal ae Fuente Obejuna, 2.
Las proposiciones de todos 6 parte de

elles se admitirán en esta Sección tele-
gráfica en el término de diez días, man-

í 'hados desde ei en que aparezca inserte
este anuncio en el Boarama Camine y es.*
timan escritas en papel sellado de una pe-
seta; no adreitiéndose proposiciones me-
nores de cincuenta céntimos, por cada
poste.

Córdoba 4 de Diciembre de 1916.—
El Jefe de la Sección, José Blanco.

i..

i —Eduardo Delgsdo.—El Secretario,

1
 cenciado José Benítez Lamo

CORDOBA.--Nam. 4.521

! D. Angel Avila Delgado, Juez de inistrue
citan de esta capital.

i Por el presente, se cite, llama y cm.
plaza para que comparezca ente cate Jaz.
gado dantro del quinto día á la inserció
del presente en la (Gaceta de Madrid >
(Boletinee Oficial se ee eeta provincia
Granada, á la madre de Enrique Jitsu

3 nez Pedía], de diez y ocho años de eda

1
 natural y vecino de Granada, el que ta

i 
I- 1 e ció en este Hospital el día Hez y cch
de Agosto último, li fin de instruirla d

1 los derechos que la ley le concede.
Dado en Córdeba ä des de Diciera

z bre de mil novecientos diez y seis.
Angel Avilm—E1 Secretario, Licenciad

1 Pedro Fernandez Pintado.
FUENTE DE CANTOS.—Núm. 4.5

i
í Don José Gonzá'ez y Donoso, jue:

1
	 instrucción de este partido.

MONTORO.—Núm. 4.528

Don Eduardo Delgado Golasayo, Juez
de primera instancia de esta ciudad y
Sri partido.

Por el presente, hago saber: que en es-
te juzgado de mi cargo y por la Secreta-
ría del que refrenda, se sigue expediente
a instancia de don Pedro Molina y Mali-
-na, como marido Y representante legal
de doaa Juana María Pozuelo Bertitez,
para acreditar el domiaio que se dice tie-
ne asta en una suerte de olivar que radi-
ca en is simpa de este término, pago de
la Torresiila y aitio de las Cebadillaa,
compuesta de loas fanegady seis celetni-
nes de cuerda, equivalentes á tres hec-
tareas, noventa y siete äreas y noventa y
cinco ceratiarees y en ellas quinientas
plantas de olivo próximamente y corno
una fanega de terreno desmontado; que
linda por Norte otros de Tomás Adan
Salcedo; por Levante desmontados de
don Modesto Pozuelo Benítez y herma-
nos; por Sor olivos de Juan Notario Lo-
pez y hermanos, y al Poniente los de II-
deformo Luna Cordonero, siéndole anejo
parte de la casa y cuadra, cuya finca se
manifiesta la compró la doae Juana Ma-
ría Pozuelo e Francisco y Antonio Galán
Lopez, de moca vecinos, como hijos y
herederos del finado Benito Galán Bejar,
sin que se formalizara la oportuna escri-
tora de venta, hace próximamente cuatro
años.

Y en virtud de lo acordado en provi- ;I
ciencia del día de ayer, dictada en tal ex-
pediente, de conformidad con lo dIspues-
to en la vigente ley Hipotecaria, se cita :!
ä los demás hijos 6 deacendienlee legíti-
mos de indicado finado Benito Galán Be- t

jar y á las demas personas ignoradas a
quienes pueda perjudicn ,. le inscripción
de dominio solicitada, 4 fin de que den-

1 tro clei término de ciento ochenta días,
comparezcan ante este Juzgado si quisie-
ren , 6 alegar so derecho, cuyo llama-
miento se hsce por primera vez,

Dado en Montara 4 primero de Di-
ciembre de mil novecientos diez • y seis.

Li.

Citaciones y empiazamientos
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedente:
derecho, se cita 6 emplaza poe los
ces 6 Tribunales respectivos á las
mouaa que ä continuación se exime
para que comparezcan el día que s

' imítala 6 dentro del término que
fija, ä contar desde la fecha de la pi
eación del anuncio en este peda
oficial, con arreglo 4. los artículos
de ia ley de Enjuiciamiento Criad
386 del Código de Justicia Militar
de la ley de Enjuiciamiento Mili
Marina.

Núm. 4.501
NUÑEZ RAMIREZ, Fernando

nardino; de diez sy nueve años, ad
minero, natural de Castuera, hijo de
lio y Magdalena, vecino de Puehot
del Terrible;processmo en causa paf

te; comparecerá en el tal :mirto de
días ante el Juzgado de instruccia
Cardaba.

Imp. «Le Opinión>, &mullo Lapmil

ve2/;_ekke,eit<

tceenseeeßer:..

Hago saber y ruego ä todas las ateo
dadas tanto civiles como militares y n'e
tes de la policía judicial, se proceda ä
busca y prisión del procesado por h.
de cerdos, Manuel Garrido Soriano
cuarenta. años, 1 . ijo de Domingo y M
Josef; natural de Baena, provincia
Córdoba, vecino de Sevilla, Campo
los Mártires, número diez, casado c
Concepción Barba Moreno, de oficio t
Unte, estatura _buena, grueso, color re
reno, ojos negida, y raso de ser hal
se ponga á disposición de este Juzgl
con las seguridades convenientes en
prisión preventiva del mismo, como co
prendido en el pea-rafe primero del ar
culo ochocientos treinta y cinco de la!
de Enjuiciamiento Criminal, a arad

	

con loa artículos quinientos doce y 	 Flav

nieutos trece de la referida ley, pues
está acordado en cumplimiento á su torta-a EAusgtuereliaas
rior orden de la Audiencia de Recae

i

	procedente de causa que se siguica en 	 aedad en In

Juzgstio con ei número 188 dei eñe ú Œ

en!ed
e la dIgual herE

mo, por harto de cerdos.

	

Dado en Fuente da Cantos vein 	 (Ga
nueve de Noviembre de mil novecier
diez y seis.—José González y Donoic
El Secretario.

ädmillistraclo do Justicia REAL DEC1

A propuesta
Noticia, y sie aci

nistros,
Vengo en alee
Artículo 1.°

ración de haber
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suda en territori
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A partir del po
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PART
desNeneld 1J

,
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sa Balearea
ación el en el
0 hecha la pri
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Art. n.' La

Art. 3.5 La
o dispueleren I

:»14t.cal decrel

Artículo 23.
icípnlee ahnnai
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evengnelot y le
ea, al como 1
a loa periodim

ri lo
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o la regia 8.° d

Niristerio d

nepurdinariaa, en los días aefialecisil 4 la carnee •A cerdo en la óltima semana; ad

lióra de las veinte y media. 	 como de la nota también autorizaa de• 	 t

Con lo cual terminó la 8esi6n.

	

	 lo recaudado por derechos de entena-
; mientes en el cementerio municipal.

Sesi6e ordinaria del día 9
pude tener efecto per falta d &sis 	

A propuesta de las conalidones respec-
k 	 e tivas, fueron aprobarlas varias cuentas

tencia de Coacejeles en número suficien. 	 _ 	 - • 	 - -
por servicios prestados al Ayuntamiento,

te para adoptar acuerdos, disponiendo se disponiendo su formalizacian en Conta-
cenvoque a sesión supletoria que habrá 1

; &aria, contra los capítulos y artículos del
de tener lugar el día once inmediato, ä la , presupuesto en vigencia.
hora de la veinte y media. 	 Aprobar también la licmiclacian verifi-

Sesian supletoria del día 11 	 • cada del presupuesto ordinario, respecti.

Celebrada lasjo la presidencia del pe- yo al ejercicio de 1915, y que se remita
ñor Atcalcle don Antonio Jada Alcaide, al Gobierno Civil ä los fines que sean
se edoptaroas los siguientes acuerdos: 	 procedentes.

..Aprobar el acta de la anterior. 	 1	 Encomendar al maestro sastre don Luis
Quedar enteredes de las notas de re- , Cateaste, la cofeccian de uniformes y arre-

caudaciÓn de ¿transa par colmamos, de glo de capotes de invierne para los guar-
la relativa al arbitrio sobre Metadero y dias municipales.
carnes de cerdo de la semana última; así 	 Que se procede á reparar los tejado;
como también de la nota autorizada de de la claree' pública.
!o recaddadc por dereches de enterra- 1	 Que cuando los emplendoe metarifea

mientas eri el cementerio musfacipal. 	 se dedliatten la venta de'aii« raes, satisfaga
Consta una proposición del señor Al- gan de su cuenta el sueldo 6 je:ideal de

calde.eacaminada ä que se segregue de quienes en el Matadero les sustituya.
esta deidad la Aldea de Santa Cruz, por 	 Sesian ordinaria del día 23
originarse ä equellos vecinos notorios ; 	 De orden de la presidencia se dió lec-

apensil/ciar, teniendo en cuenta que diata -tuna al acta de la aaterier y habiendo
&acata phi de diez kilómetros, y pide d surgido incidente (cobre 5#3 aprobación, le
suineorpnracian á otro pueblo, que bien misma presidencia acuerda eupender el
pudiera ser Córdoba 6 cualesquiera de ! acto levantando la sesian.
Espejo, Mcantenaeyor 	 Fernán Núñez, 	 Sesión ordinaria del día 30
que matan mäs ptóximos ä citada Aldea, 	 No pudo tener efecto por falta de mie-
la Corporación acuerda de conformidad ; tencia de eñores Concejales en número
con lo que se propone, vueerizando 	 suficiente para adoptar acuerdos, y ae
Alcaldía preaidencsia para que en su dispuso convocar 4,sesi6n sypletoria que
nombre gestione el asunto. 	 Parelerä de tener lagar el alfa 1.° de No-

Que pase a ia comisión respectiva una' viembre ä la hora de las veinte y me-
solicitud en qece don Gervasio García ; dia.
pretende la cesión de terreno y otros I 	 Y los efectos del artículo 109 de la
medios necesarios para la explotacian de t vigente ley Municipal, formo loe precien-
una fábrica de hielo artificial. 	 t tes exteactoa qne serán presentados ä la

Quedar enterados de la invitacitan que anrobación del Aynntamiecte.
se hace era telegrama del Ilmo. Sr. Go- /1 	 Moutilia ä 31 dc Octolare de 1916.—
bernader civit _I Municipi, Cmrporacio- El Secretario, Julián Navarro.
nes, autoridades, vecindario de este pue- Diligencia.—En sesión ordinaria cele-
blo, para las indemnes honras fúnebres brada en el día de ayer previo examen
que habrän de celebrarse en la capital el de la cambian, fueron aprobados los ex
praximo día 16 del actriaa a las 11, en tractos de las sesionetc dei Ayuntanaiento
sufragio por el alma del finado excelentí- correspondientes al pasado mes de Octu-
SiM0 senor don Antonio Barrerlo, Mietea bre, diep ni- ndo se remita al ilustrísi-
tro de Gracia y justicia. 	 rato señor Gobernador civil de la provin-

Dedal cuenta á solicitudes farmulada 	 cia, ä ass efectos prevenidos en el artf-
por los contribuyentes don Florencio t. culo 109 de la ley Municipal.
Márquez Deigado, don Miguel Ponferra- Moatille ä 14 de Noviembre de 1916
da Luque, dota: María Francisca Espejo —Jaliän Navarro.—V.° B.°: El Alcalde,
Raigan, don Francisco Jiménez Luque, Antonio Jaén.
don Francisco S. Pino Urbane y don Ra- 	 _

fael Ramírez Tir,oco, en que pretenden ' Arbitrios mullicipa!es de Córdoba
la exención al pago de intereses vencidos 	 Núm. 4.529
de diferentes capita Les de censos, proce- 	 JE: cil. 1 a t C)

dentes del caudal de propios, la Cerpo_ . Don Joaquín Vega de la Torre, Recauda-
dor del Arbitrio sobre carnes de esteración acuerda que los recurrentes soso
término municipm.

abonen les cinco últimas anutlidarles
Hago saber: que con fecha de hoy se

pensión de los censos respectivos, y dis- ha dictado par la Alcaidía de esta capi.
pone la cesutienación del apremio ä los tel ta siguiente
morosos con arreglo a icerrocción; así co- 	 «Providencia:—Resultando de la cer-
mo se les comunique esta resolución, ad- tificación que antecede no haber satisfe-

cho aras descubiertos por el Arbitrio so-virtiéndoles del derecho que les queda
bre•carnes en el extrarradio en los tri-

pera alzerse ere elle dentro de/ plazo le- mestres que han dejado de satisfacer, y
gal si lo estiman oportuno 	 . los no concertados en el año actual, los

Can lo -cok terminó la sesión.

	

	 t declaro incureos en el prider grado de
apremio y recargo del 5 por 100 sobre

Sesión ordinaria del día 16 rus respectivas cuotas, de conformidad
Celebrada bajo la presidencia de! se- con lo prevenido en e) artículo 50 de la

flor Alcalde don Antonio Jaén Alcaide, Inatroccian de 26 de Abril de 1900 >
5 	 Lo que se hace público por medie delse adoptaron los siguientes acuerdos:

presente para conocimiento de los deu •
Aorobar el acta de la anterior. II dores, en Córdoba ä cuatro de Diciembre
Quedar enterados de las netas de res t't de mil novecientos diez y seis.—Et Re-

caudación por atrasos da consumos, de .1 earadacior, Joaquín Vega.—V.° B.°: E!
la relativa al arbitrio sobre Matadero y 9 Alcalde, Francisco Saatolalla.
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